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Contestación demanda Restitución de la Tenencia

LILIANA GÓMEZ <gomezencisoabogada@hotmail.com>
Jue 5/05/2022 2:45 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;yolanda.rozo@hotmail.com <yolanda.rozo@hotmail.com>

Señor(a) 
Juez Tercero (3°) Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E                    S                     D 
 
 
Ref.: Proceso Verbal de Restitución de la Tenencia de Ana Lucia Correal de Corredor en
contra Isabel Díaz Pérez.  
 
Rad.: 2021-164 
 
 
Carmen Liliana Gómez Enciso mayor de edad, identificada con la Cédula de ciudadanía
número 1.069.944.063; con domicilio en esta ciudad, portadora de la Tarjeta Profesional N°. 
251.652 del C.S. de la J. actuando en calidad de apoderada de la Señora Isabel Díaz Pérez,
adjunto poder, contestación de la demanda con excepciones de mérito. 

Carmen Liliana Gómez Enciso
Abogada

Evita imprimir este mensaje si no es estrictamente necesario. Así ayudaras al ahorro de agua, energía y recursos forestales. 
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Señor(a) 
Juez Tercero (3°) Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E       S  D 
 
 
Ref.: Proceso Verbal de Restitución de la Tenencia de Ana Lucia Correal de 
Corredor en contra Isabel Díaz Pérez.  
 
Rad.: 2021-164 
 
 
Carmen Liliana Gómez Enciso mayor de edad, identificada con la Cédula de 
ciudadanía número 1.069.944.063; con domicilio en esta ciudad, portadora de la 
Tarjeta Profesional N°.  251.652 del C.S. de la J. actuando en calidad de apoderada 
de la Señora Isabel Díaz Pérez, mayor de edad, identificada con Cédula de 
Ciudadanía N°. 41.743.905, con domicilio y residencia en la calle 2 D N°. 38 A-11 
de la ciudad de Bogotá, correo electrónico no tiene, teléfono móvil: 3143222537. 
Comedidamente manifiesto a Usted que contesto la demanda impetrada por la 
señora Ana Lucia Correal de Corredor en los siguientes términos: 

 
A los Hechos 

 
Según lo manifestado por mi poderdante 
 
Al Primero. Es cierto, de acuerdo a la anotación # 5 del Certificado de Libertad, 
aportado en el proceso, pero mi poderdante manifiesta que no reconoce a la señora 
Ana Lucia Correal de Corredor, como la propietaria del bien inmueble descrito en 
la primera pretensión de la demanda.  
 
Al Segundo. Es cierto, conforme se ve reflejado en el certificado de libertad del 
bien inmueble.  
 
Al Tercero. Es cierto. 
 
Al Cuarto. Es cierto, conforme a la anotación # 2 del certificado de tradición y 
libertad, aportado al expediente.  
 
Al Quinto. No es cierto, pues refiere mi poderdante que ella vivió en Unión Marital 
de Hecho con el señor Segundo Teódulo Correal Moreno (Q.E.P.D), hasta el día 
de su fallecimiento, en el inmueble objeto de Litis.     
 
Al Sexto. Es parcialmente cierto, indica la señora Isabel, que desde que falleció 
su compañero permanente señor Segundo Teódulo Correal Moreno (Q.E.P.D), 
comenzó a ejercer actos de señora y dueña, pues tan es así, que, a la fecha, nadie 
le ha reclamado mejor derecho, sobre el inmueble objeto de Litis.  
 
Al Séptimo. Es cierto.   
 
Al Octavo. Es cierto, conforme a los documentos aportados. 
 
Al Noveno. Es cierto, conforme a los documentos que reposan en el expediente. 
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Al Décimo. No me consta es una afirmación. 
 
Al Décimo Primero. No es cierto, manifiesta la señora Isabel que a pesar que la 
señora Ana Lucia, conoce la dirección del lugar del domicilio de mi poderdante, 
Nunca le llego una citación como lo afirman en este hecho. 
 
Al Décimo Segundo. No es cierto. la señora Isabel Díaz Pérez, no reconoce a la 
señora Ana Lucia Correal como propietaria del bien inmueble, por cuanto, mi 
prohijada siempre ha estado en el bien inmueble, siendo la única persona que lo ha 
habitado en calidad de poseedora de buena fe.  
 

A las Pretensiones 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda conforme a las 
siguientes excepciones de mérito.  

 
Excepciones de Merito 

 

Excepción de mérito denominada Falta de los Requisitos para instaurar 
proceso de Restitución de la Tenencia.  

 

La señora Ana Lucía pretende que la señora Isabel haga entrega del bien inmueble 
por restitución de la tenencia, pues mi mandante siempre ha vivido allí sin que entre 
las partes haya mediado acuerdo contractual con la demandante.  
 
Desde que su compañero permanente señor Segundo Teódulo Correal Moreno 
falleció, la señora Isabel siempre ha vivido en el inmueble y ni la señora Ana Lucia, 
ni ninguna otra persona le ha reclamado el inmueble y tampoco ha firmado ningún 
contrato de arrendamiento, comodato o préstamo.   
 
Ahora bien, el artículo 2200 del Código Civil…“El comodato o préstamo de uso es un 

contrato en que la una de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie mueble o raíz, para 

que haga uso de ella, y con cargo de restituir la misma especie después de terminar el uso…” pues 
entre la señora Ana Lucia y la señora Isabel, Nunca han firmado ningún contrato, 
donde la demandada se encuentre obligada en devolver o restituir el inmueble, por 
el contrario, la señora Isabel Nunca ha reconocido a la señora Ana Lucia como la 
propietaria del bien inmueble objeto de este proceso.  
 
Con base en lo anterior, esta excepción esta llamada a prosperar.  
 
 

Excepción de mérito denominada Poseedora de Buena Fe de la demandada 
señora Isabel Díaz Pérez. 

 
 
La señora Isabel Díaz Pérez, desde el deceso de su compañero permanente señor 
Segundo Teódulo Correal Moreno (Q.E.P.D), es la única que ha vivido en el 
inmueble, ejerciendo actos de señora y dueña, pues el causante Segundo Teódulo, 
antes de su fallecimiento, le dijo a la señora Isabel, que dicho inmueble era de ella, 
que nadie la podía sacar de él, porque ella era la única dueña de ese bien inmueble, 
razón por la cual, mi prohijada, se quedó en el inmueble haciendo actos propios de 
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dueña, como se lo había dicho su compañero permanente, por esa misma razón la 
señora Isabel, no reconoce a la señora Ana Lucia, como la propietaria del inmueble 
objeto de Litis. 
 

Además, la señora Isabel, siempre ha estado en posesión del inmueble, de forma 
pacífica, pública e ininterrumpida, también es importante resaltar que el cambio de 
titularidad no interrumpe el termino de prescripción.  
   
 
Con base en lo anterior, esta excepción esta llamada a prosperar.  
 

 
Pruebas: 

 
 

Documentales: 
 

1. Copia del recibo público de Enel.  

 
Testimoniales: 
 
Solicito a su despacho se sirva fijar fecha y hora para escuchar en declaración a las 
personas que se relacionan a continuación, quienes depondrán sobre los hechos 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 y 12 de la demanda, sobre la contestación de los mismos y 
sobre las excepciones de mérito propuestas. 
 

 Gilberto Centeno, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía N°. 13.805.250, quien 
puede ser notificado en la calle 2 D N°. 38 A-11 de la ciudad de Bogotá, 
teléfono móvil: 3142451349, no tiene correo electrónico.  
 

 Cristina Díaz Pérez, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía N°. 27.950.862, quien 
puede ser notificada en la calle 2 D N°. 38 A-11 de la ciudad de Bogotá, 
teléfono móvil: 3144722317, no tiene correo electrónico. 
 

 Belisario Soler Perilla, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía N°. 334.597, quien 
puede ser notificado en la calle 2 D N°. 38 A-11 de la ciudad de Bogotá, 
teléfono móvil: 3143297376, correo electrónico: 
david.correointerextremo8@gmail.com.  
 

 Elkin Andrés Centeno, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía N°. 79.733.376, 
quien puede ser notificado en la calle 2 D N°. 38 A-11 de la ciudad de Bogotá, 
teléfono móvil: 3016267615, correo electrónico: milandrescd@hotmail.com.  
 

 Marlon Gilberto Centeno, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía N°. 79.866.735, 
quien puede ser notificado en la calle 2 D N°. 38 A-11 de la ciudad de Bogotá, 
teléfono móvil: 3144722317, no tiene correo electrónico.  
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Interrogatorio de Parte 

 
Solicito a su despacho se sirva fijar fecha y hora para que la señora Ana Lucia 
Correal de Corredor, absuelva interrogatorio de parte que en su debida 
oportunidad formulare. 
 

Fundamentos de Derecho 
 

Artículo 775, siguientes y concordantes del Código Civil, artículo 384, 385 siguientes 
y concordantes del Código General del Proceso, y demás normas aplicables a la 
materia.  

 
Competencia 

 
Radica en su despacho por estar conociendo de la demanda principal. 
 

 
Anexos 

 
1.- Poder. 
 
 

Notificaciones 
 

Demandante y Apoderado: En la dirección indicada en la demanda principal. 
 
Demandada: en la calle 2 D N°. 38 A-11 de la ciudad de Bogotá, no tiene correo 
electrónico y móvil: 3143222537. 
 
Apoderada: Recibo notificaciones en la secretaria de su Despacho y/o en la calle 
36 N°. 13-31 de Bogotá D.C. móvil 3125502148, correo electrónico 
gomezencisoabogada@hotmail.com.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Carmen Liliana Gómez Enciso 
C.C. N°. 1.069.944.063 
T.P. N°. 251.651 del C. S. de la J. 
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